
Poáer Juáicia{ San Luis

EDICTO

El Juzgado Civil, Comercial, Minas y Laboral de la 111 Circunscripción Judicial, sito
en Canearán, San Luis, a cargo de la Dra. María Claudia Uccello de Melino, Juez,
Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: EXP 270922/14 "LEZCANO
WANDA EUGENIA y OTROS 5/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", se cita y
emplaza por el término de quince días a Ramón Vilchez y/o sus herederos, o
quienes se consideren con derecho sobre el siguiente inmueble, ubicado en
Entrada a Balcarce -Ruta Prov. N° 1 -Km 25, Partido Larca, Departamento
Chacabuco, Provincia de San Luís, y que posee los siguientes linderos, Norte:
Calle Pública; Este: Ruta Provincial N° 1; Sur: Ramón Vilchez Padrón N° 1190
Recep. Canearán P.A. N° 4/141/2008; y Oeste: Ramón Vilchez Padrón N° 1190
Recep. Canearán P.A. W 4/141/2008. Con una superficie total de MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON CUARENTA
CENTIAREAS (1.983,40 m2). Padrón 1190, Rec. Canearán, Plano 4/238/13, con
inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble de la provincia de San Luis en
el Tomo N° 41 de Chacabuco - Folio N° 276 - W 6392. Bajo apercibimiento de
Ley.-

Canearán, San Luís, 10 de Febrero de 2016.-
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